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OF LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^e^ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OH SUSORIPOION

Por un mes. , , , ; 2 pesetas
'’rimestre. . , « i ? 6 id.

’í’^mero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente,')
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las does 
à Ias catorce.

PARTE OFICIAL

ÍOE^CIA DEL CONSEJO DE aiBTROS

8..M. el Rey D. Alfonso XIU 
(9' ^' gOj 8* M* la Reina D.“ Vio- 

íofía Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

l)e igual beneficio disfrutan las 
<íemás personas de la Augusta Real 
Í'»milia.

[Gaceta del 2 de Octubre de 1912.)

NuM. 2.510.

Wjiei'110 eiiü líe lo
13 OI OTO.

^OQ Alberto Martínez Vázquez de 
Prada, Oficial de 3.* clase de 
Admiaistraciou civil, segun
do de este Gobierno de provin
cia, y Fiscal instructor para la 
lormacion de expediente de in
greso en la Orden Civil de Be- 
iiefioencia.

Hago saber: Qua en el momen
to de emprender la marcha del 
Ferrocarril de la Estación del bior- 

de esta Capital, el tren que 
’’’’oducía el día 30 de Junio pasa- 
’^® ia fuerza del Regimiento de 
Fúfantería do Isabel 2.®, que se 
dirigía á Villalón, con motivo del

viaje de S. M. el Rey ¡q. D. g.) 
Iá dicho punto, intentó cruzar la 

vía una señora anciana, la cual 
hubiera sido arrollada, á no ser 
por que apercibido de ello el Sar- 

! gente de aquél Regimiento don 
Saturnino Escolar, se arrojó à la 

; vía, con, verdadera exposición de 
su vida, salvando á dicha señora 
de una muerte segura.

Hecho tan humanitario y que 
tanto ensa-za al que lo realizó, no 
puede pasar desapercibido, ni de
jarse sin la merecida recompensa, 
y á fin de que pueda concederse 
el ingreso de D. Saturnino Esco
lar, en la Orden Civil de Benefi* 

1 cencía y para comprobar con exac- 
Í titud hecho tan heróico, toda vez 
i que se ha hecho acreedor á tan 

merecida recompensa; he acorda
do teniendo en cuenta lo pi^veni- 
do en el artículo 5.° del Regla- 
mentodeSOde Dieiembrede 1857, 
conceder un plazo de quince días, 
á contar desde la fecha en que el 
presente edicto se publique en el 
<sBoletin oficial» de esta provin
cia, para que puedan exponerse 
ante esta Fiscalía cuantas recla
maciones en pró ó en contra se 
estimen justas ó convenientes á 
fin de esclarecer el acto realizado 
por el referido D. Sáturoino Es
colar.

Valladolid, L° de Octubre de 
1912.—El Fiscalinstructor, Alber- 
io Mariinex Vásquez de Prada.

Í
Ndm. 2.509. 

íohierBO civil de la previselíi.
EOIOæO.

Don Alberto Martínez Vázquez de 
Prada, Oficial de 3.® clase de 
Administración civil, segundo 
de este Gobierno de provincia 
y Fiscal instructor para la for
mación de expediente para la 

1 concesión de una recompensa 
i ó D. Alejandro Domínguez.

Hago saber: Que el distinguido 
! estudiante de esta Facultad de 

Medicina D. Alejandro Domín
guez, alumno interno por oposi
ción de la misma,se prestó volun- 
tariamente à la asistencia y cui
dado de los enfermos infecciosos 
ingresados en el Pabellón de afís- 
lamiente del Hospital provincial, 
habiendo cumplido con celo ó in 

j t«líg*ínoia tan importante servi- 
! ció sanitario, sin interrupción al- 
! guna durante los dos años que 
! ha existido en esta Capital la epi- 
! demia de viruela, en cuyo espa- 
j cío de tiempo tuvieron ingreso en 
j aquel departamento 129 enfermos 
| variolosos, 114 de los cuales ou- 

raron y 15 fallecieron.
Hecho tan humanitario y que 

tanto ensalza al que lo realizó, no 
puede pasar desapercibido, ni de
jarse sin la merecida recompensa, 
á cuyo fin y toda vez que se ha 
hecho acreedor á una recompensa, 
he acordado teniendo en cuenta 
lo prevenido en el art. 5,” del Re
glamento de 30 de Diciembre de 
1857, conceder un plazo de quin
ce días, á contar desde la fecha 

en que el presente edicto se pii* 
blique en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para que puedan 
exponerse ante esta Fiscalía, cuan
tas reclamaciones en pró ó en con
tra se estimen justas ó convenien
tes á fin de esclarecer el acto rea
lizado por el referido Sr. Domín
guez.

Valladolid l.® de Octubre de 
1912,—EI Fiscal instructor, Al-- 
berto L]darlines Vasques de Prada.

HBMW EMU.
itfBrawjni^ GDEm.
SEAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Para cumplimen
tar lo dispuesto en el Real decre
to de esta fecha creando las Es
cuelas militares que previene el 
artículo 264 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del 27 de 
Febrero de este año.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes Instruccio
nes para la organización, funcio
namiento, régimen y dependen
cia ^de las mismas; siendo provi
sional el carácter de sus preceptos 
durante el plazo de dos años, para 
que, transcurridos éstos, puedan 
redactarse el Riglamento defini
tivo que reguló este servicio, 
comprendiendo las reformas que 
pueda ser conveniente introducir 
por virtud de las experiencias ad
quiridas en la práctica.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mti’
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chos años. Madrid, 27 de Sep- 
tÍ0mbródel9l2.-£w^í<e.-3Hnor. .

iT-ovisí onn los pa va la orsanLlzaoion, 
Itmclonamiento, réginxer». j' cle- 
peirdeixcia de las iSscxxelas pava 
instvaccior» preparatoria militar

GENERALIDADES

Artículo 1.® Las Escuelas rai-
litares instituidas en la nueva
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército tienen por 
objeto: fomentar ei espíritu 
militar del país; nutrir el Ejér
cito de individuos iniciados en 
ks asuntos militares; hacer fruc- j 
tifera la instrucción que se dé ’ 
en los Cuerpos á los que perilla-- j 
nezcan poco tiempo en filas, y | 
poner á todos los mozos que lo | 
deseen en condiciones de. que ‘ 
puedan disfrutar las ventajas que 
otorga la ley á los que tengan 
adquirida una instrucción prepa- , 
rato-ría cuando se déclare la si- ? 
tuaciou que les coresponda en el.'' 
Ejército. - 1

ESCUELAS MILITARES ¡
DEPSNDIENTRS DEL ESTADO.

Art.2/ Las Escuelas milita
res dependientes del Estado se 
establecerán en los puntos que 
determinen los respectivos Capi 
tañes generales de las regiones ó 
pistri toa, donde esista guarni
ción óalgún organismo militar 
al qu.e puedan estar afectas.

La relación que figura al final 
de estas Instrucciones señala los 
números máximos' de Escuelas 
que podrán establecerse en cadíx 
Region, el de Profesores y Auxi- 
liares que se han de dedicar á la 
enseñanza y el de mozos qué ca
da año podrin practicar en las 
mismas, gratuítamente el ejercí 1 
cio de tiro.

De una manera general, cada í 
Escuela no deberá constar más 
de 300 alumnos, ni menos de 100.

Las que proporcionen instruc
ción para los institutos montados 
podrán reducir estos límites á la 
mitad. .

DEPENDENCIA.—INSPBCOIÓN .;

Art. 3." Los Capitanes gene
rales de las Regiones ó Distritos 
asumirán las funciones de Ins
pectores, pudiendo delegar tal 
cometido en los Gobernadores ó I 
Comaodantas militares de los 1 
puntos en qua aquéllas radiquen, | 
ó en tos Generales ó Jefes que J 
tengan à bien nombrar en cada | 
caso.

Art. 4.’ Compete á las Capita- i 
nes generales organizar y esta- g 
blecor las Escuelas en los puntos i general de la Region al final de 
que consideren conveniente, se- i ^^^^^ cuatrimestre, por conducto 
gún los núcleos de futuros re» | y ^^’^ informe de la Autoridad

cintas que asistan á las mismas, 
designar el Cuerpo ó unidad á 
que ha de estar afecta cadá'Ks-

j cuel a, hacer el nombramiento
1 de Profesores ó Auxiliares, fiando 
conocimiento al Estado Mayor i 
Central, remitir al mismo, en 
Enero de cada año, un estado-re
sumen de los que durante el año 
anterior hayan recibida de las 
Escuelas establecidas en su Re
gion, haciendo las observaciones 
que por su constante inspección ' 
consideren perlinentes y propo- ! 
niendo las modificaciones que es- | 
timen oportunas para la mejor | 
marcha do la enseñanza; desig- ( 
nar local en la unidad á que J 
estén afectas ó el que crean más j 
conveniente para el funciona- ! 
miento de las Escuelas; ordenar i 
que por dichas unidades les sean 
facilitados loa elementos de ma 
terial y ganado que conceptúen 
indispensable, proveerías del mo
biliario y material de provision 
necesarios; disponer la utiliza- 1 
clon por las mismas de campos 
de instrue-cion y de tiro, excitan
do el celo de ¡os Ayuntamientos 
à fin de que los. cedan gratuíta- 
mente en las localidades donde 
no exista ninguno usufructuado 
por el Ejército ó Tiro Nacional, y 
comprobando que reúnen las su
ficientes garantías de soguridád; 
dotarías del armamento y muni
ciones que se expresan en estas 
in.strucciones;intervenir laadmi- 
nistracion de las Escuelas, y de
signar al final de ca la cuatrimes
tre, en vista de las propuestas de 
todas las Eíouelas de la Region, 
el número de individuos que en. 
cada una podrán practicar gratni- 
tamente los ejercicios de tiro.

5

í

DIRECTÓR.

Alt. 5.® Será Director de cada 
escuela el Jefe más caracterizá’do 
del organismo militar en que 
aquélla radique ó al que este 
afecta.

Dentro de ellas el Director ten
drá ásu cargo la organización é 
inspección diaria de la enseñan
za; distribuirá á los alumnos por 
grupos en los que sea homogénea 
su aptitud y análogos los cono
cimientos qué hayan de apren
der; señalará el cometido de c-ada 
Profesor y ei de los Auxiliares, y 
en la unidad que mande se Re

ï

? vará la documentación de la 
t Escuela.
5 Art. 6." Los Directores de las 
; Escuelas remitirán al Capitán

militar local un estado numérico señanza ogradable y fácil, á fin
de ¡o? alumnos que asistan áelles, 
grupos de materias que practican,
adelantos obtenidos, comporta- | así profusamente la instrucción 

' miento ob-servaJo; relación pro- i militar, pero no por.ello habrán 
1 puesta de los que hayan de prac- 1 de prescindir de inculcar y exi-
ticar gratuitamente los ejercicios 
da tiro por habar completado el 
resto de la instrucción; estado de 
armamento y material de toda 
claee que tenga la Escuela; Pro
fesoras y Auxiliares con que 
cuente; certificados de aptitud 
expedidos y relación nomina! de 
altas y bajas, expresando el mo
tivo do las mismas.

Art. 7.® Al-final de cada año 
expondrán al (’apilan general 
en sucinta Memoria, informada 

« por la Autoridad militar local, 
1 las observaciones que el funcio- 

namiento de la Escuela les haya 
sugerido, proponiendo razonada
mente las variaciones que en la
organización de la enseñanza 
crean oportuno introducir. -

Alt. 8.® Rendirán á laSubins* 
peccion las cuentas que previene 
el Reglamento de Contabilidad.

Art. 9.® Las gratificaciones 
que por diferentes conceptos de 
personal y material se asignen á 
estas Escuelas, serán con cargo á 
la partida correspohdiónte del 
presupuesto del Ministerio de la 
Guerra y reclamadas por la uni
dad á que esté afecte la Escuela.

; PROFESORES Y AUXILIARES;

Alt. 10. Serán Profesores,Ca
pitanes y Subalternos de todas 
las armas y Cuerpos de las respec
tivas guarniciones, designados 
por los Capitanes generales en el 
número que requiera el de alum
nos con que cuente' cada Escuela, 
debiendo seguirse la norma de 
que un Profesor no reúna al mis
mo tiempo más 100 de aquéllós, 
si bien deberá dar lecciones en el 
mismO|^día á dos ó varios grupos 
de alumnos, si fuere necesario.

Art. 
marán

11. Los Profesores inform 
al Director de cuanto se 

refiera á la marcha de la ense- 
ílanza, estarán encargados de la 
instrucción de las alumnos, de- ■ 
serapeñando las clases teóricas y 
prácticas que se les asignen.

Tendrán presente lo transcen
dental de la misión que se les 
confía, 5" el celo, interés y com
petencia que ésta exige, á fín de 
que se inculque el espíritu mili
tar en la juventud y adquiera la 
instrucción que la capacite para 
cumplir los deberes del soldado.

Siendo voluntaria la asistencia 
de los alumnos, deberán estorzar- 
se los Profesores en hacer la en 

i

l!

de atraer ei mayor número posi. 
ble de individuos, difundiendo 

gir los principios de disciplina, 
corrección y orden.

Art. 12. Los Profesores lleva
rán relaciones nominaies de los 
alumnos que tengan á su cargo, 
y al final de cada mes las eatro- 
garán en la Dirección de la Es
cuela, después de expresar en 
ella todos los detalles precisos pa
rs poder hacer el historial de ca
da uno.

A rt. 13 Los Profesores de las 
Escuelas organizadas exclusiva- 
mente por el elemento militar 
disfr.u,taran la gratificación anual 
de 600 pesetas, y tendrán dere
cho á las mismas recompensas 
que los de Ias Escuelas regimen
tales.

Art. 14. Por cada Profesor se 
nombrará un Sargento, cabo ó 
soldado elegido entre los que per- 
lenozcatí á la unidad á que esté 
afecta la Escuela, ó entre los 
Cuerpos de la Region, para ins
tructor auxiliar.

Art. 15. Los instructores an- 
xiliares, á las órdenes y bajo la 
vigilancia de los Profesores, ayu' 
darán á éstos eU' los ejercicios 
practices y cuidarán de que so 
conserve por los^ alumnos el or
den y corrección en las clases 
teóricas.

Art. 16. Los iostruclores au
xiliares, disfrutarán la gratifica* 
clon anual de 120 pesetas.

Art. 17. Se procurará armo
nizar el servicio pro-pdo del desti
no da los Profesó res y Auxiliares 
con los de la enseñanza, á fin de 
que ninguno de ellos se resienta.

MATERIAL

Art. 18. ' Las. Autoridades ffli’ 
litares locales de los puntos en 
que radiquen los Escuelas, cur' 
sarán al Capitan general de la 8®’ 
gion los pedidos de armas y inu- 
niciones que soliciten los 0^' 
rectores dé aquéllas.

El Capitan general, si encucU' 
tra que los pédidos se ajustan a 
lo prevenido en este RegianiQUlo 
dado el número de a'umnos que 
tenga y enseñanzas qué pooila 
dar la Escuela do que se trate,sS' 
gún los campes de que dispocg^i 
expedirá orden al Parque para 
que pueda tener lugar la extra®' 
cion del referido material, espe' 
cificando eu ella que las m un ici®' 
nes han de ser empieadas cub
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práctica de tiro de la Escuela mi
litar qua las haya solicitado, á 
fío de que pueda reclamarse su 
importe con cargo á la partida 
correspondiente del presupuesto 
del Ministerio de la Guerp’.

Las vainas de los cartuchos 
consumidos, tanto de los asigna- j 
dos como dotación á cada alum- 
DO como de los que se les propor- j 
ciono abonando ellos su importe, ! 
serán devueltas à los Parques. |

Arí. 19. Los Capitanes gene- 
les dispondrán la entrega, por 
el Parque á Ias Escuelas, de un 
fusil ó carabina Mauser por cada 
lOalumncs de los que hayan de 
practicar el tiro, para utilizarlos 
en los ejercicios correspondien-tes, 
así como los indispensables para 
la instrucción táctica de todos, 
siendo estos últimos de los inúti 
193 y fuera de servicio,'pero ca
paces de que cou’ ellos se pueda 
aprender dicha instrucción.

Art. 20. Para la práctica del 
tiro se estraerán anualmente de 
los parques 60 cartuchos por cada 
alumno de los que designe el Ca
pitán general de la Region al fi
nal de cada cuatrimeste.

Si algún alumno que, á juicio 
(lelos Profesores, esté en condi
ciones de utilizar la referida prác
tica desease consumir mayor nú- 
Hiero de cartuchos, podrán pro 
porcíooársele, siempre que á ello 
sea acreedor por su conducta..y 
aplicación, y previo abono de su 
importe. Tambien se les propor- 
(ílonará, à su coste, á los que es
tando en iguales condiciones, : 
sean excluidos por exceder del ■ 
número asignado á cada Region j 
para practicar gratuitamente és i 
tos ejercicios. !

Art. 21 Las armas y muni- : 
dones á que se rt-refieren los ar- 
3riíeulo8 anteriores, se conserva- 
f^n. y custodiarán en la unidad 
ú que este afecta la Escuela ó en , 
Leales que disponga la Autoridad | 
®ilitar de la Region, bajo la vi- j 
gihneia y custodia dea.qué!!a, !

Art. 22. Por razóndeldeterio- i 
f® que puedan sufrir los fusiles 1 
que tenga la Escuela, recibirá | 
®ua gratificación anual de 10 pe- | 
^otag por oa(jjj f^gji ^^ carabina de ! 
Ls que hayan de emplearse en la 1 
práctica del tiro; sufragándose | 
®oa el importe total los desper- j 
Letos que ocurran i.nvoluniaria- j 
ruente en las armas de tiro y en | 
Ls de instrucción. I

Art. 23. Para material y es j 
®ritorio se asigna á cada Escuela 1 
‘^ gratificación de 180 pesetas! 
Anuales, 1

J bn

Secretaría,-—X<rej^ccia,d.c 2-°—daza, 37- rteo de a,rxrxe,s
Relación de las licencias de caza y uso de armas, e.xpedidas por la Secretaría de este Gobierno 

durante el raes de Septiembre de! afio actual, y que 39 publica en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de

(Se covtinnará}

Sám6r>) 1 Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
ra 
p- 
pe 
F P

Objeto de la misma

917 2 Sephre. 1912 D. Nicolás Moro de Gabo Villalón 17 4.* Caza .
918 U U U > Clemente Martin ' Bercero 30 u Idem
919 U U U Conrado Diez. Maiíin Montemayor 21 a Idem
920 tt U ti > Germiniano Gil Tudela de Duero 32 u Idem
921 U U Gregorio Sancho del Pozo Pedrajas de San Esteban 35 íl Idem
922 U U ^ Francisco Bocos Santa María ídem 29 íí Idem
923 « ti U > Policarpo Recio Lopez Castrejon 37 u Armas
924 es U U Daniel Rodríguez Villacreces 34 u Caza
925 U U U > Ignacio Lopez Villa Villabrágima 37 u Idem
926 U U U Antonio Arias Juárez Nava deí Rey 20 íí Idem
927 U U U Felipe Martin San Pedro de Latarce 42 u Idem
928 U U U » Lorenzo Pintado y Acebes Mota del Marqués 41 íí Idem
929 U U U > Federico Tabarés Rodríguez Tiedra 25 il Idem
930 U U U > Francisco Barrigón Mucientes 69 íí Idem
931 U U U Isaac Barrocal Zamorano Villaverde 39 6.* Galgo
932 U U U Fructuoso Pintado Rodríguez Wamba 49 4.® Caza
933 U U U > Jo-^é Gutiérrez Diez Aledína del Campo 51 u Idem
934 .3 U U Felipe Sainz Alonso Valladolid 29 u Armas
935 U K Julián García Puente Duero 50 u Caza
936 U U U Doroteo García Bustillo de Chaves 3.3 u Idem
937 U « U Gabino Esteban Rodríguez Carpio (El) 14 6.’‘ Galgo
938 U U « » Regino Ortega Urueña 37 4.* Caza
939 « U U Manuel Perez Alinayo Idem 44 u Idem
940 . U U U > Aniceto Lopez Aíartin Villabrágima 44 u Idem
941 ■ « a U Mariano González Vecino Valladolid 45 u Idem
942 « U ti » Douaciano Robles Valdés Aguilar de Campos 28 u Idem
943 U , u U Carmelo Rodríguez- Vielba Idem 51 íí Idem
944 U U U » Lucio Leonardo Domínguez Valdestilla.? 21 íí Idem
945 4 u U » Prócoro Machado' Sánchez Valdenebro 21 íí Idem
946 . U U » Lino Arenillas Infante Piña de Esgueva 67 u Idem
947 U . u U Tarsicio Gonzalez Herrero Idem 31 íí Idem
948 a. U U J> Claudio Polvorosa Martínez Villabrágima 32 Íí Idem
949 U U a Juan Rodríguez Belloso Nava del Rey 61 Ü Idem
950 U .U U » ' Evelio Sanz Martin Parrilla (La) 24 il Idem
951 U U U » Jíieardo Gutiérrez Gal ban A taquines 26 u. Idem
952 U U ti Manuel Merino-' ■ Villagómez la Nueva 42 u Idem
953 U K ÍÍ Isaac Llamas Casado Tordesillas 45 u Idem
954 a U V » Justino Casado de ia Fuente Castroverde del Cerrato 28 u Idem
955 U U ÍÍ Mariano Aragón Valdunquillo 36 u idem
956 a U ÍÍ Gregorio Avenes Aguilar Idem 30 u Idem
957 U (( ÍÍ Rafael Perez Villafrechós 38 u Idem
958 U U ÍÍ > Primo Ayllón Seca (La) 52 ■ il Idem
959 Ü (i U Dionisio Camino Medina Esguevillas 59 u Idem
960 « U ÍÍ Antonio Ortiz de Urbina Valladolid 57 3.‘ Armas • ■
961 d U ÍÍ Celedonio González Fernandez Villagarcía 30 4.*^ Caza
962 5 U ÍÍ > José Merino Valladolid 55 Il Idem
963 U U Íl > Filiberto Sevillano Union (La) 48 6.*- Galgo
964 U U » Francisco Alvarez Marban Tiedra 53 4.'‘ ! Caza
965 U U U » Pablo Alonso Villasexmir 48 6.* Galgo
966 U U U > Serapio Alonso Vega de Valdetronco 69 u Idem
967 U U U > Miguel Alonso Salgado Idem 62 il Idem
968 U U U Mariano Sampedro Cuenca de Campos 46 u Idem
969 « U ÍÍ > Victorino Hernández Rodríguez Alaejos 56 u Idem
970 U U ÍÍ > Tomás Gonzalez Lázaro Villabáñez 35 4.* Caza
971 U U U > Angel Cruzado Nava del Rey 27 u Idem
972 « ti U Vidal Caatreño Idem 34 u Idem
973 U U U Tomás Ruiz Renedo Castroverde de Cerrato 46 u Idem
974 U a ÍÍ > Emilio Alonso Castrejón 25 il Armas
975 ti U íl > Ervigio Corral Cuadrillero Valladolid 26 il C’eza
976 6 U U Benito Vázquez Rodríguez Rioseco 48 u Idem
977 U U U Salvador Heras García Idem 34 u Idem
978 U U íl > Gregorio Rodríguez Rodríguez Palazuelo 23 u Idem
979 U u ÍÍ Joaquín Sastre . ViHaejo (Zamora) 33 u Idem
980 U U U Jesús Rodríguez Hilario Villardefrades 25 u Idem
981 U U U > Cipriano Blasco García Matilla de los Caños 49 il Idem
982 ÍÍ U ÍÍ > Eusebio Monedero Sanz Valladolid » il Idem
983 U U ÍÍ Cipriano Cruzado Nava del Rey > u Idem
984 « U ÍÍ Sebastian Juárez Castromonte 45 u Idem
985 U U U > Juan Manuel Rosino Anta Aula de lilofwiejos (Zamora) 27 il idem
986 U U U José Bouza Vázquez Quintanilla de Abajo 22 u Idem
987 U U IC > Francisco Padrones Fuensaldaña 27 ll Idem
988 7 U U > Andrés Calvo Rico Tiedra 43 u Idem
989 U U U > José Sainz Muñoz Valladolid 41 IL Idem
990 U U U > Balbino Chantre Idem 49 il Idem
991 tt « » Faustino Rollan García Matapozuelos 21 u Idem
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9921 7 Sepbre. 1912 D. Tomás Infante Beitia Valladolid 32 Caza
993 u un » Andrés Gallego de la Calle Idem 3-2 ■u Armas
994 U UU » Pedro Prieto Idem 49 U Caza

' 995 U U U. » Francisco Castañeda Mayorga 37 U Idem
996 U UU » Patricio Redondo Tomillo Rioseco “^7 U Idem
997 U UU » Mauricio Sevillano Santiago Union (La) 27 6.^ Galgo
998 U U U » Mariano de Santiago Idem ^lí U Idem
999 li U U- » Pedro Diez Acero ■ Tudela de Duero 54 4? Armas

1000 n u u » José Martin Campo Valladolid U Caza
1001 ti U U » Serapio Gutiérrez Villagra Laguna de Duero 66, Idem
1002 U U ti » Olegario Araños Valladolid 24' » Idem
1003 U UU » Melchor García Vicente Idem 28' Idem
1004 U U U » Valentin Rodríguez Villamarciel 34, a Idem
1005 U UU » Juan Gutiérrez de Castro Laguna de Duero 46 . U Idem
1006 U U U > Eusebio Quijada Muñiz Union (La) 51) 6.^ Galgo
1007 U UU > Julián de la Fuente Valladolid 33 V Caza
1008 » Cipriano Martin Maganto Idem 53 U ® Idem
1009 U UU > Pedro Diez de las Heras Esguevillas 57 U Idem
lOlO U ÚU > Mariano Ortega Iscar 50 U Idem
1011 U UU » Cayetano Gutiérrez Iscar 30 U Idem
1012 9 u « * Salvador Escribano Velliza 2S' U Id em
1013 U UU » Dionisio Alvarez Guerra Peñafiel 30 U Idem
1014 U U U » Eusebio Valerio Valladolid 30 U Idem
1015 U UU > Doroteo Fraile Prado Arroyo 25 U Idem
1016 U U U » Sinforiano Perez Almaraz 54 U Idem
1017 U U U » Félix Tejero Toquero Aldea de San Miguel 34 U Idem
1018 U UU » Bonifacio Lopez Baeza Villacarralón 31, 6.* Galgo
1019 U' UU » Benito del Pozo Idem 41 a Idem
1020 Ú UU > Basiliano Lopez Rojo Idem 26 U Idem
1021 U UU » Mariano de Abajo Villarbarba > 4.“ Caza
1022 U UU » Tomás González Rodero Pollos 23 U Idem
1023 10 “ “ » Graciano Cuadrado Rodríguez Villavicencio 49 U Idem
1024 U UU > José María Velasco Bodallo Medina del Campo 19 U ídem
1025 U UU > Marcelino Serrano Moro Villalón 22 U Idem
1026 u UU > Fidel Quintana Lopez Valladolid 38 U Idem
1027 U UU » Rafael Plaza Fernandez Idem 27 U ídem
1028 U UU » Rafael Valles Castro Castrodeza •25 U A r mas
1029 U U Ü » Alejandro Andrés Vinagre Villalar 55 U Caza
1031 U UU » Anastasio Muñoz Alonso San Salvador 39 U Idem
1031 U UU » Toribio Galicia Juárez Tordesillas . 59 U Idem
1032 |i UU » Anastasio Calleja Perez Villanubla 31 U Armas
1033 U UU > Leandro Marcos del Pozo Saelices de Mayorga 46 U Caza
1034 U U U » Agapito Verdejo Lebrero Villanubla , 47 U Idem
1035 U UU » Lucio Leal Martínez Villagarcía, 39 U Idem
1036 U UU » Cipriano Reglero Montenegro Rioseco 65 U Idem
1037 U UU > Modesto Martin Gonzalez Mojados 57 U Idem
1038 u UU » Primitivo Alonso García Valladolid » U Idem
1039 U UU » Eulogio Gonzalez Aranda Hornillos 25 U Idem
1040 12 « “ > Juan Salgado Gonzalez Bercero 45 U Idem
1041 U UU » Higinio Elvira Valladolid 26 U .Armas
1042 (( UU » Robustiano Herrero ViJlabrágimía 35 U Caza
104. U UU » Ezequiel Alonso Casado Tordesillas 23 U Idem
1044 U UU » Elviro Garcia Gonzalez Villán de Tordesillas 31 U Idem
104.? U UU » Juan José Ortiz Jimenez Valladolid 35 U . Idem
1046 13 “ « » Manuel Villar Bernardo Rueda 34 U Idem
lUi < tt UU » Domingo Amo Traspinedo 41 U Idem
1048 U UU » Manuel Perez Hickman Valladolid 20 U Idem
1049 U UU » Amando Cacho Alonso Tiedra 46 ■ U Idem
105( 1 U UU > Ricardo Vázquez Cigales 29 U Idem
1051 U UU » José,arroyo Marcos , Wamba 48 U Idem
1052 U UU » Marcelino Mateo Sánchez Rioseco 28 U Idem
1053 U u (i » Jerónimo Cunde , Urueña 3-5 U Idem
1054 U U U » Galo Ríos Martin Villabrágima 56 ■u Idem
1055 U U U » Artemio Mazariegos Valladolid 26 U Idem
1056 14. "^ “ » Julian Francos Villardefrades 35 ■'U Idem
1057 U UU » Andrés González Valladolid 34 U Idem
1058 U UU » Ricardo Ortega Fresno el Viejo 54 U ídem
1059 U UU » Epifanio Duque Villanueva 43 U Idem
1060 U U U > Melquiades Cascajo Salgado Vega de Vakletronco 48 U Idem
1061 U UU > Teodoro Collantes Baza Valdunquillo 31 U Idem
1062 U UU » José Mendez Perez Matapozuelos 32 U ídem
1063 U UU > Tomás Gonzalez Fernandez Valladolid 22 U Ídem
1064 U UU » Manuel Gimenez Valladolid 66 U Idem
1065 u . u u » Manuel Gutiérrez . Simancas 73 U Idem
1066 U UU » Valeriano Valiente Barroso Peñaíiel 46 U Idem
1067 .U' U U » Jesús Gimeno Herrero Villanueva de loe Infantes 23 U Idem
1068 U UU » Florencio Córdoba Quintanilla de Abajo 36 U Idem
1069 U UU » Ovidio Campo.- Carreríi Castromonte •30 U Idem
1070 U UU » Enrique Touja Andrés Valladolid. 37 ■ U Armas
1071 16 « “ » Melchor Cantaiapiedra Pozaldez 53 U Caza
1072 U UU » Juan Cuadrado Vázquez Medina, del Campo 42 U Idem
1073 U U U » Casimiro Otí Fernandez Santa Eufemia 55 U . Idem
1074 U UU > Anastasio Valverde Vega de Ruipouce 31 6.^ Galgo
1075 U UU » Antonio Valverde López Idem 55 U . Idem.
1076 U UU > Manuel Gonzahz Pozuelo de la Orden 31 4.‘ Caza

(Ôe concluirá»)

NuM. 2.505.

Villagarcía de Campos,
El Ayuntamiento de esta villa 

en union de 'os gres Vocales aso
ciados reunidos en Junta generó!, 
han acordado como medio para 
hacer efectivo el cupo de Consu- 
mos y sus recargos en el año pfó 
ximo de 1913, proceder al Repar
timiento individual de dicho im 
puesto entre todos los llamados á 
contribuír.

Villagarcía de Campos 28 de 
Septiembre de 1912.—El Alcalde, 
José Martínez.—El Secretario,Je
sús V. Calvo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2.504.
PAMPLONA.

D. Luis Emperador y Fdéz,Juflz
de primera instancia 
Ciudad y su partido.
Hago saber: Que á 

horas del día catorce de

de esta

las oece 
Octubre

próximo, se procederá, en la sala 
de audiencias de este juzgado à 
la venta en pública subasta do:

Una muía llamada «Navarru», 
de seis años, pelo negro y de soi/ 
dedos sobre la cuerda, tasada et 
mil doscientas cincuenta pesete

Otra mola llamada *<Riojaoa>, 
de la misma edad y alzada quel» 
anterior, pelo castaño, tasada eo 
mil dosc’eulas cincuenta pesete,

Un macho de once años,decua' 
tro dedos sobre la cuerda, peí” 
castaño claro, tasado en trescien
tas pesetas.

Un carro de yugo herrado, piO' 
tado de amarillo, con sus arreos 
correspondientes, tasado en cien
to cincuenta pesetas.

Seis fanegas de trigo, ó seaú 
doscientoscincuenta y cincokió- 
gramos, tasados en sesenta ps’ 
setas.

Dichos bienes se hallan deposi
tados en poder de Don Gervasio 
de la Cal Onecha, vecino de 8oú 
Martin de Vaivení; y se bacs 
constar que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter- 
ceras partes del avalúo; y que ps- 
ra tomar parte en la subasta, <1®' 
berán los licitadores coosigrior 
previamente en la mesa dei JoZ‘ 
gado, ó en el establecimiento bes 
tinado al efecto, una eanlidw 
igual por lo monos al diez p®^ 
ciento efectivo del valor be 1®’ 
bienes que sirve de tipo para I® 
sabasta, sin cuyo requisito y ®^ 
de la presentación de sus cédai®® 
personales del corriente ejercic’® 
no serán admitidos.

Dado en Pamplona a trecu d® 
Septiembre de mil novecienl®® 
doce.— Luis Emperador.—Aol® 
mí, P. H., Rafael Benito. ■

Impreuta del Hospicio proviaci*^
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